
 
 
 
 

COMUNICADO 11.°/040/2025 – Uso de calculadora  
 

 

Monterrico, 13 marzo de 2025 

 

 

Estimados padres y estimadas madres de familia: 

 

 

En el programa de diploma del IB en Matemáticas, resulta indispensable contar con una 

calculadora gráfica. Se requiere para trabajar las funciones trigonométricas, los logaritmos, las 

gráficas de funciones diversas, las finanzas, la prueba de hipótesis estadísticas y, 

eventualmente, algunos cálculos que no justifican una inversión de tiempo significativa. En el 

contexto de las evaluaciones formales del programa del IB, se requiere el uso de la calculadora 

y el uso de otros dispositivos está prohibido.  

 

Por estos motivos, es indispensable que cada alumno cuente con su propia calculadora. 

Dadas las necesidades antes señaladas, la conveniencia de uniformizar un procedimiento 

operativo, la disponibilidad en el mercado y el precio, recomendamos la calculadora Casio FX-

9860GIII.  

 

Lo ideal es que los alumnos cuenten con la calculadora lo más pronto que puedan, pues así 

se irán familiarizando con su uso. Sin embargo, el área la requerirá formalmente en el segundo 

semestre. 

 

Atentamente, 

 

 

Ian Talavera 

Coordinador de Matemática de Secundaria 


